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III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
ZAMORA

Anuncio
Por Decreto de Alcaldía, se acordó:
Primero.- La aprobación de las listas Provisionales de admitidos y excluidos

para la provisión como personal laboral fijo de Una (1) plaza de Auxiliar de Sala
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 2019, que figuran en el
Anexo de esta Resolución.

Las listas completas serán objeto de publicación en el Tablón de Anuncios de la
Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento, y en el apartado de
Información/Convocatorias de selección de Personal/Convocatorias abiertas, de la
página web municipal (www.zamora.es). 
Segundo.- La Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,

y contendrá, como Anexo único, la relación nominal de las personas excluidas, con
su correspondiente Documento Nacional de Identidad, e indicación de las causas
de su exclusión.
Tercero.- Que una vez aprobadas, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez

días para la subsanación de posibles errores, contados a partir del siguiente a la
publicación de la citada Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

ANEXO
Excluidos: 
DNI APELLIDOS NOMBRE CAUSAS DE 

EXCLUSIÓN
****5468* ESTEBAN SALVADOR BEGOÑA 2
****7418* FERNÁNDEZ CALZÓN ALMUDENA 1
****0793* FREIRE CASTRILLO ALBERTO 3
****9022* GALLEGO LUCAS BEATRIZ 4
****1841* GONZÁLEZ DEL ESTAL ROSA MARIA 1
****9361* GONZÁLEZ TOQUERO ANDREA 4
****1643* JODRA SANCHEZ MARIA EUGENIA 4
****0961* MARTIN ARIAS DIEGO 4
****3096* RODRIGUEZ MORO MARGARITA 4

(*) Causas de exclusión:
1. No acredita certificación expedida por el Servicio Público de Empleo. (Base 3.3). 
2. Pago incorrecto de la tasa por derechos de examen (Base 3.3).
3. Falta Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos exigidos para
tomar parte en el proceso selectivo. (Base 3.1).

4. No acredita pago de la tasa por derechos de examen (Base 3.3)

Zamora, 24 de febrero de 2023.-El Alcalde.
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